
ANEXO TÉCNICO DEL SISTEMA TIPO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
LABORAL DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y EN 

PERÍODO DE PRUEBA. 
 

I. DEFINICIONES  
 

 Evaluación y calificación. La evaluación consiste en estimar de forma 
permanente los  conocimientos, destrezas, actitudes, habilidades, aptitudes 
y rendimiento de los evaluados durante el período respectivo. Las 
evaluaciones son parciales, semestrales y eventuales. 
 
Por su parte, la calificación corresponde a la asignación del porcentaje 
alcanzado por el evaluado, conforme a las evidencias que dan cuenta de su 
desempeño y comportamiento. El puntaje obtenido en la calificación definitiva 
corresponde a uno de los niveles de cumplimiento: Sobresaliente, 
satisfactorio y no satisfactorio. 
 

 Compromisos laborales: Son aquellos que evidencian las competencias 
funcionales del empleo y las competencias comportamentales que debe 
acreditar todo servidor público en el ejercicio del empleo.  
 

 Competencias funcionales: Las competencias funcionales precisarán y 
detallarán lo que debe estar en capacidad de hacer el empleado para ejercer 
un cargo y se definirán una vez se haya determinado el contenido funcional de 
aquel. (artículo 2.2.4.5 del Decreto 815 de 20181).  
 

 Competencias comportamentales: Son las características individuales 
(habilidades, actitudes, conocimientos, aptitudes, rasgos y motivaciones) que 
están relacionadas con el desempeño observado del empleado público y que 
le permiten alcanzar las metas institucionales, cumplir con los compromisos 
funcionales e interactuar con efectividad en los equipo de trabajo a los que 
pertenece. 
 
Las competencias comportamentales se describirán teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 1. Responsabilidad por personal a cargo. 2. Habilidades y 
aptitudes laborales. 3. Responsabilidad frente al proceso de toma de 
decisiones. 4. Iniciativa de innovación en la gestión. 5. Valor estratégico e 
incidencia de la responsabilidad. (Artículo 2.2.4.5 del Decreto 815 de 2018). 
 
Nota aclaratoria. Las competencias comportamentales corresponderán a 
las establecidas en los Manuales Específicos de Funciones y Competencias 
Laborales de la respectiva entidad, o en su defecto las señaladas en el 
Decreto 815 de 2018. En todo caso, se concertarán entre tres (3) y cinco (5) 
compromisos comportamentales. 
 

 Metas institucionales: Para los fines de la evaluación del desempeño 
son las establecidas por la alta dirección de la entidad, de conformidad 
con los planes, programas, proyectos, o planes operativos anuales por 
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área o dependencia, encaminadas al cumplimiento de los objetivos y 
propósitos de la entidad. 

 

 Evaluador: El jefe inmediato del servidor de carrera o en período de prueba, 
será el responsable de evaluar su desempeño siguiendo la metodología aquí  
contenida. En todo caso, el jefe inmediato deberá ostentar un grado igual o 
superior al evaluado. 
 
Los empleados de carrera que se encuentren en Comisión o en Encargo en 
un empleo de Libre Nombramiento y Remoción serán responsables de evaluar 
de manera directa al evaluado, sin que sea necesario conformar Comisión 
Evaluadora. 
 
Los jefes inmediatos que ostenten un grado inferior al del evaluado, no tendrán 
la competencia para evaluarlo, caso en el cual, el superior jerárquico de aquel 
tendrá la responsabilidad de hacerlo. 
 

 Comisión evaluadora: En el evento que el jefe inmediato sea de carrera, 
provisional o se encuentre en período de prueba, se deberá conformar una 
Comisión Evaluadora, la cual estará integrada por el jefe inmediato del 
evaluado y un servidor de libre nombramiento y remoción.  
 
La Comisión Evaluadora deberá ser conformada al inicio del proceso de 
evaluación del desempeño laboral y actuará como un solo evaluador hasta la 
culminación del mismo, esto es cuando la calificación se encuentre en firme.  
 
En el caso que el empleado de carrera, provisional o en período de prueba 
pierda la calidad de jefe inmediato del evaluado, la responsabilidad recaerá en 
el servidor de libre nombramiento y remoción que integraba con aquel la 
comisión evaluadora. 
 

 Evaluado. Empleado de carrera o en período de prueba que presta sus 
servicios en una entidad cuyo sistema de carrera administrativa se encuentre 
administrado y vigilado por la CNSC. 
 

 Terceros. Son aquellos que aporten información verificable que sirva como 
evidencia del desempeño laboral y comportamiento del evaluado.  
 

 Evidencias: Son los elementos que permiten establecer de manera objetiva 
equitativa y trasparente el avance, cumplimiento o, incumplimiento de los 
compromisos que se han generado durante el período de evaluación. 
 

 Compromisos de mejoramiento individual: Corresponde al conjunto de 
acciones preventivas y correctivas que puede adoptar el evaluador durante el 
período de evaluación, con el fin de mejorar y promover el desarrollo de sus 
compromisos.   
 

 Calificaciones definitivas: Son los resultados obtenidos en la evaluación de 
Periodo de Prueba, Anual y Extraordinaria. 
 



 
 

II. ACTORES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
LABORAL Y SUS OBLIGACIONES.  

 
De forma adicional a las obligaciones previstas por la ley, a los actores que 
intervienen en el proceso de evaluación del desempeño laboral, les corresponden las 
siguientes: 
 

 Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 

Socializar el sistema tipo de evaluación del desempeño laboral a través de los medios 
de divulgación que considere pertinentes.  
 

 Jefe de la entidad. 
 

Desarrollar su propio sistema de evaluación del desempeño laboral y en el entretanto 
adoptar el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral establecido por la 
CNSC. 
 

 Jefe de la Oficina de Planeación o quien haga sus veces. 
 
Publicar a más tardar el treinta y un (31) de enero de cada año, las metas por áreas 
o dependencias de cada vigencia. (Artículo 74 de la Ley 1474 de 2011) 

 
Publicar los avances logrados por las áreas o dependencias en la ejecución de sus 
metas de la vigencia inmediatamente anterior conforme lo determina la ley.   
 

 Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces. 
 

Dar a conocer a los evaluadores el resultado de la Evaluación de Gestión por Áreas 
o Dependencias del año inmediatamente anterior, para que se tenga como uno de 
los criterios en la concertación de los compromisos del siguiente período de 
evaluación.   
  

 Jefe de la de Unidad de Personal o quien haga sus veces. 
 
Poner en funcionamiento el sistema de evaluación del desempeño al interior de la 
entidad, bien sea el sistema propio o excepcionalmente el sistema tipo diseñado por 
la CNSC.  

 
Divulgar las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la Evaluación 
del Desempeño Laboral.  
 
Diseñar y administrar el programa de capacitación en materia de Evaluación del 
Desempeño Laboral.  

 
Tener en cuenta los resultados de la Evaluación del Desempeño Laboral, para 
establecer los planes de: Estímulos, Capacitación y Bienestar de la entidad. 

 



Conformar las Comisiones Evaluadoras, cuando haya lugar a ello, para el período de 
evaluación correspondiente. 
 

 Comisión de personal. 
 

Resolver en única instancia, las reclamaciones que formulen los evaluados 
inconformes con los compromisos. (Literal b del artículo 16 de la Ley 909 de 2004)  
 

 Evaluados y evaluadores. 
 
Participar de manera activa en las diferentes fases que integran el proceso de 
evaluación del desempeño laboral: concertación de compromisos y sus 
seguimientos, acordar compromisos de mejoramiento individual cuando sea 
necesario, presentar las evidencias que se generen durante el período de evaluación. 
 
Corresponde al evaluador diligenciar los instrumentos de evaluación del desempeño 
laboral.  
 

III. FASES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
LABORAL. 
 

El proceso de Evaluación del Desempeño Laboral se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes fases: i) Concertación de compromisos, ii) Seguimiento, iii) Evaluaciones 
parciales y iv) Calificación definitiva.  
 

 Concertación de compromisos. En la primera fase, evaluado y evaluador 
deberán concertar los compromisos, teniendo en cuenta los siguientes 
insumos: 
 

 Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente en la 
entidad, dentro del que se encuentran definidos el propósito del empleo, las 
funciones, competencias y conocimientos esenciales.  

 Planes institucionales o metas por áreas, dependencias, grupos internos de 
trabajo y procesos o indicadores de gestión. 

 El resultado de la evaluación de áreas o dependencias expedida por la 
oficina de Control Interno o quien haga sus veces en la entidad del año 
inmediatamente anterior. 

 El resultado de la última calificación definitiva del desempeño laboral. 

 Los compromisos de mejoramiento individual del período de evaluación 
inmediatamente anterior, cuando haya lugar a ello.  
 

Los compromisos a concertar son:  
 
i) Funcionales: Son los resultados, productos o servicios susceptibles de 

ser medidos y verificados, que deberá cumplir el servidor en el período 
de evaluación respectivo, de conformidad con los plazos y condiciones 
establecidas en la fase de concertación. 
 

ii) Comportamentales: Son las competencias comportamentales definidas 
por el evaluador y evaluado. Estas pueden ser comunes a los 
servidores públicos y por nivel jerárquico; las comunes hacen referencia 



a las competencias que debe acreditar todo servidor público, 
independientemente de la función, jerarquía y modalidad laboral; y por 
nivel jerárquico las establecidas para cada uno de los niveles propios 
de los empleos (Directivo, Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial).   

 
Compromisos funcionales. El número de compromisos a concertar para el período 
anual no deberá ser superior a cinco (5) y para el período de prueba máximo podrán 
ser tres (3).  
 
A cada uno se le asignará un porcentaje de cumplimiento del 100% en números 
enteros.    
   
Para la concertación de estos compromisos evaluado y evaluador partirán de la 
siguiente estructura:  
 

Verbo + objeto + condición de resultado (oportunidad y calidad) 
 
Así mismo, se precisa que los compromisos tienen que ser medibles y realizables. 
Estos tendrán un peso porcentual del 85% de la calificación total. 

 
Compromisos comportamentales. El número de compromisos a concertar para el 
período anual y período de prueba serán entre tres (3) y cinco (5), estos tendrán un 
peso porcentual del 15% de la calificación definitiva del evaluado y la observación de 
su desarrollo podrá dar lugar a definición de compromisos de mejoramiento individual. 
 
El nominador de acuerdo con la política institucional, el plan estratégico y el código 
de ética de la entidad, podrá proponer a los evaluadores la inclusión de máximo dos 
(2) compromisos comportamentales que él considere convenientes para la 
consecución de las metas institucionales.  

 
 Seguimiento. Para el desarrollo de la segunda fase el evaluador podrá tener 

en cuenta los siguientes criterios para realizar el seguimiento del avance, 
cumplimiento o incumplimiento de los compromisos:     
 

 El avance de los planes institucionales o metas por áreas, dependencias, 
grupos internos de trabajo y procesos o indicadores de gestión. 
 

 Las evidencias que sean aportadas por el evaluador, evaluado o un tercero 
sobre el desarrollo de los compromisos concertados. 

 
El evaluador informará al evaluado el resultado del seguimiento, destacando sus 
avances, aportes, aspectos de mejora o incumplimiento en los compromisos. 
 

 AJUSTE DE COMPROMISOS EN PERÍODO ANUAL. Durante el período de 
evaluación anual los compromisos podrán ajustarse por alguna de las 
siguientes situaciones:  
 

 Si durante el período de evaluación se producen cambios en los planes 
institucionales o metas por áreas, dependencias, grupos internos de trabajo 
y procesos o indicadores de gestión, insumo base para la concertación.  
 



 Por separación temporal del evaluado del ejercicio de las funciones de su 
cargo por un término superior a treinta (30) días calendario.  

 

 Por cambio definitivo del empleo como resultado del traslado del evaluado 
o reubicación de su empleo.  

 

 Por asignación de funciones, en los términos del artículo 2.2.5.5.52 del 
Decreto No. 648 de 20172 o la norma que lo modifique. 

 
El ajuste de compromisos recaerá sobre el porcentaje faltante para cumplir el período 
de evaluación. 

 
 AJUSTE DE COMPROMISOS EN PERÍODO DE PRUEBA. Durante el 

período de prueba los compromisos podrán ajustarse por alguna de las 
siguientes situaciones:  
 

 Si durante el período de prueba se producen cambios en los planes 
institucionales o metas por áreas, dependencias, grupos internos de trabajo 
y procesos o indicadores de gestión, insumo base para la concertación.  
 

 Por interrupción del período de prueba por un lapso igual o superior a veinte 
(20) días continuos.  

 

 Cuando el empleado en período de prueba sea incorporado en un empleo 
igual o equivalente como consecuencia de la supresión del cargo con 
ocasión de la reforma total o parcial de la planta de empleos de la entidad, 
en los términos del artículo 2.2.6.27 del Decreto 1083 de 2015.  

 
El ajuste de compromisos recaerá sobre el porcentaje faltante para cumplir el 
período de prueba.  

 
 Evaluaciones parciales semestrales en período anual. Son aquellas que 

permiten evidenciar el porcentaje de avance del evaluado, en relación con el 
cumplimiento de los compromisos concertados para el período de evaluación, 
para lo cual se verificará: i) las evidencias generadas en el período de 
evaluación, ii) los resultados del seguimiento efectuado y iii) el avance de los 
Planes institucionales o metas por áreas, dependencias, grupos internos de 
trabajo y procesos o indicadores de gestión.  
 
Los compromisos funcionales serán evaluados según su cumplimento en un 
rango de uno a cien (1 – 100).   
 
Para la evaluación de los compromisos comportamentales, el evaluador tendrá 
en cuenta los siguientes niveles de desarrollo y de acuerdo a su observación 
podrá establecer un plan de mejoramiento individual, con base en la siguiente 
escala:   
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NIVELES DE 
DESARROLLO 

DESCRIPCIÓN 
RESULTADOS 
NUMÉRICOS 

BAJO 

El nivel de desarrollo de la 
competencia no se evidencia, ni 
tampoco se observa un impacto 
positivo que permita la obtención 
de las metas y logros esperados. 

4 a 6 

ACEPTABLE 

El nivel de desarrollo de la 
competencia se evidencia con 
mediana frecuencia, con un 
impacto parcial en la obtención de 
las metas y logros esperados. 

7 a 9 

ALTO 

El nivel de desarrollo de la 
competencia se evidencia de 
manera permanente e impacta 
ampliamente y de manera positiva 
en la obtención de las metas y 
logros esperados. 

10 a 12 

MUY ALTO 

El nivel de desarrollo de la 
competencia se evidencia de 
manera permanente, impactando 
amplia y positivamente la obtención 
de las metas y logros esperados, e 
igualmente agregando valor en los 
procesos y resultados. 

13 a 15 

 
 Evaluaciones parciales eventuales en período anual y en período de 

prueba. Son aquellas que se generan por alguna de las causales 
mencionadas en el acuerdo y que corresponden a un porcentaje proporcional 
por el tiempo laborado por el evaluado. 
 
Para realizar estas evaluaciones el evaluador deberá tener en cuenta que 
estas proceden siempre y cuando se configure alguna de las causales 
previstas en el presente acuerdo.  
 
En lo que se refiere al período anual, la regla comprendida en el numeral 3º 
del artículo 2.2.8.1.5 del Decreto 1083 de 2015, “Evaluación definitiva, 
evaluaciones semestrales y evaluaciones eventuales”, que hace referencia a 
la evaluación que procede por separación temporal del evaluado por un 
término superior a treinta (30) días calendario, se aclara que este lapso no 
puede tenerse en cuenta para las demás causales contenidas en ese 
precepto. 
 

 Calificación definitiva en período anual. Para consolidarla se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 
 



 Corresponde a la sumatoria de los porcentajes obtenidos por el evaluado en 
las evaluaciones parciales semestrales y en las parciales eventuales cuando 
se hubieren presentado.   
 

 Atiende a uno de los niveles previstos en la escala definida en el acuerdo.  
 

 Calificación definitiva en período de prueba. Para consolidar la 
calificación del período de prueba el evaluador tendrá en cuenta los 
siguientes criterios: 
 

 Corresponde a la sumatoria de los porcentajes obtenidos por el evaluado en 
las evaluaciones parciales eventuales cuando se hubieren presentado.   
 

 Atiende a uno de los niveles previstos en la escala definida en el acuerdo.  
 

 La calificación definitiva es independiente de las evaluaciones obtenidas con 
anterioridad o posterioridad a esta.  
 

 El período anual de evaluación inicia al día siguiente de la firmeza de la 
calificación del período de prueba hasta el 31 de enero del año siguiente, 
siempre y cuando el lapso de prestación de servicios sea superior a treinta 
(30) días calendario.  
 

 En el período de prueba no procede evaluación extraordinaria. 
 


